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En el proceso que pretende adelantar JUAN RAMÓN RICO MESA en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, luego 

de haberse estudiado la demanda; el Juzgado Octavo Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín, ordena su DEVOLUCIÓN para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles se cumpla con los siguientes requisitos: 

 

- Allegará poder debidamente otorgado, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 74 del Código General del Proceso, mismo que deberá 

contener las pretensiones tal cual obran en el escrito de demanda y 

deberá estar dirigido a los Jueces Municipales de Pequeñas Causas 

Laborales de Medellín, en el que además conste que fue otorgado con 

presentación personal en notaría o por mensaje de datos conforme al 

artículo 74 del CGP y el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

- Aportará constancia de envío del escrito de demanda a la parte pasiva, 

de conformidad con las disposiciones del artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Lo anterior, so pena de ser rechazada la presente acción, donde se dispondrá la 

entrega de los anexos sin necesidad de desglose. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARÍN 

JUEZ 
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